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: SE RVBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Ï DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son < Inmediatamente que los^ Señores Alcaldes y Secre- ^ Los Señores Secretarios . cuidarán bajo. su ma^ei- 
obligatorias p^,rascada capital de provincia desde que se ,| tarios yeciban este Boletín, dispondrán que se fije 1 tricta responsabilidad de conservar los números de este: 
publica oficialmente en eUá, y desde cuatro dias después Ign ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma- | Boletín coleccionados ordenadamente para su encua- 
para los'demás pueblos'de la misma provincia. {Ley'de S f nécerá hasta el recibo del número siguiente. ^ dernacion, que deberá verificarse al final de cada año 
deJVomewfrri de 1837:) 4 j económico. .

PARTE OFICIAL,

í*hlMEhÁ SECClOBí:

('Qaeeta del 28 de Febrero.)

Ministerio'de' la Guerra.

Excito., Sr.vAl aceptar el, cargo.^de, 
Ministro^ de-la Guerra, con que me ha 
honra:d,Q;la confianza de la •Corona , el 
único móvil que á ello me ha impul
sado ha sido el procurar llevar á cabo 
á todo trainee cuantas reformas y exi
gencias se, estáp dejando sentir para 
el completo^ bienestar y , prestigio, del 
ejérqito,^ verdadero sosten de las insú- 
tuciones y la más sólida,garantía de la 
sociedad., y u

Es una verdad dolorosa, pero inne
gable, que el espirito militar ha decaí
do visiblenieote en todas las clases, 
notándose cierta tendencia á inmis- 
cuirse en la. política y justificar ,á , su 
sombra actos que reprueba la Orde- 
nanita, puesto que atacan á la disci
plina, base primordial de la institución 
y única yaHa que limita y señala los 
deberes de cada uno*. . - •

V. E. sabe niuy bien cual es la misión 
de! ejercito, así como en donde escriba 
el remedio para atajar los defectos de 
que desgraciadaraepte adolece, y que 
impiden llenar aquella cual cumple á 
su .deber iy 'patriotismo. Sii por efecto 
de las especiales circunstancias por que 
ha atrylesado la Nación,: han podido 
sufrir alguna perturbación los dife
rentes elementos y clases de que se 
compone la sociedad,no asi puede jus- 
lificarse esta necesidad en el ejército, á 
quien confía el país la conservación 
de sus útAfá'^íigrádos interéses, y por 
consiguiente debe permanecer siem
pre ajeno á las contiendas políticas, li
mitarse exclusivamente á ser el escudo 
de aquellos, y acatár el Gobierno cons
tituido, sea cual fuere, correspondien
do así ti la confia nza de la Nación .

Este C3, elpnicp medio de,, que ad- 
qqieir^, el .^ppeem y consideración ¡de,

sus conciudadanos, que no verán en él 
una rémora de sus aspiraciones ni un 
elemerito de’pérturbacion, cuándo pre
cisamente debe ser la antítesis de esto 
último. '

La 'répresenfacion del ejército en los 
países civilizádos es más alta de lo que 
equivocadamente suponen muchos. Lá 
fuerza armada no es patrimonio exclu
sivo de tal ó cual bandó político ni de 
ciertas y determinadas ideas, cuya ini
ciativa corresponde al pueblo en pri
mer térmipo, así como su desarrollo á 
los poderes públicos que se suceden, 
y que siendo siempre fieles intérpretes 
de 1.a opinion pública, garantizan su 
conservación con. la.lealtad y patrio
tismo del ejército. .

De ahí la necesidad y preponderan
cia de la fuerza Armada, infranqueable 
barrera donde se estrellan las maqui- 
ñaciónes de los eneñaigos de las insti
tuciones^ ^ poderoso,baluarte que cus
todia el honor nacional.

■ : El ejdfecitb,-en resumen, dbbe ser el 
map^enedoy perenne d^el pripcipio de 
autoridad y el'mas fiel ’custodio de los 
iptét^^éá déisutpáijúa f ; í k ,

Sentadas estás premisas,se compren- 
' d(^ L priínéra'vista cuán grande es la' 

TÆSîpOnsabilidad . que asume para el 
país,y para la historia en el importante 
papéi^que úsíá Hat nado á* desempeñar, 
ypná.ñtpíppede.ipfluir. en laí desgra
cia ó felicidad de la Nación, según. 
dlVide^ d tñterpreté^'fieíñiente sú co- 

i nmlido; ,
! bVeidido, como 'éstoy, a que el éjér- 
; cito esp?iñól conserve el digno renóm- 
‘bre y preclaros timbres de sus ilustres 
aniecesorés, ÿ cié que sea un fiel tra- 

! sonto de lasglopas nacionales, po de- 
? jaré de encarecer á V. E. cuánta efi- 
cacia y ehergia se requiere hasta' con
seguir exprpar de raíz el; cáncer que 
corroe la institución, y levantar el es
píritu militar, único móvil que guia á 
las grandes empresas, y sin el cual ño 
tan sólo se hace imposible la existencia 
del ejército, sino que en un plazo más 
ó ménos lejano, cuando la patria re- 
cj^ama su protección, responde á ella, 
dejando un legado de disturbios y sin- 
sa-bores.' i : * \

La historia de todos los países no^, 
presenta elocuentes ejemplos de esta 
triste verdad.

Así, pues, en nuestra máno está el 
evitar las dolorosas consecuencias a 
que pudiera conducimos el abandono 
y olvido,de nuestras obligaciones, y yo 
dirijo mi voz á todos én general, lla
mándoles á la senda del deber y del 
honor, dispuesto á que. me sigan en 
ella cuantos se precien de vestir con 
dignidad el honroso uniforme de la 
milicia, y sean amantes del prestigio 
nacional.

Cuántas medidas pudiera dictar 
párá la realización de mi plan, consig
nadas se hallan en nuestras sabias Or
denanzas, y en este concepto me limito 
a significar a V. E. la rigurosa y pun
tual observancia de sus preceptos, que 
han de regir de hoy en adelante en su 
fuerza y vigor.

El ejército en su mayoría está ávido 
de justicia, y sobre este punto llamo 
muy particularmente la atención de 
V. E. para qué acoja y apoye con toda 
su autoridad las legítimas aspiraciones 
de sus subordinados, á fin de que reine 
entre todos ellos esa justa é interior 
satisfacción que tanto recomienda la 
Ordenanza. Si por desgracia hubiere 
quien, conculcando sUs deberes^ preterí-' 
da justificar lus bastardas ambiciones, 
abriéndosc camino fuera de las vias 
legales, y tratando de romper el frenó' 
con que nuestro sabio y previsor Có
digo les contiene, no debe omitir 
V. E. medio de ninguna especie, con 
tal que tienda á imbuir la moralidad 
y prestigio de sus subordinados, seña- 
landoicon notable escarmientoá cuan
tos por tale,s artificios traten de sobre
ponerse al verdadero mérito, y casti
gando con mano fuerte, como estoy 
dispuesto á verificarlo, toda infracción 
á la Ordenanza, sea cual fuere la cate
goría del que la cometa; pues por alta 
que esta se halle, siempre está muy 
por encima el imperio de la ley y de la 
justicia, que hará V. E. prevalecer á 
toda costa.

Convencidos de estas razones, yo es
pero de V. E. las haga comprender así 

a sus subordinados, estimulando á to
das las clases con el ejemplo, dando 
prueba de rectitud é inflexibilidad en 
el mando. Al jiropio tiempo me pro
meto de sü acreditado celo apoye con 
el mayor interés á cuantos traten de 
fomentar la instrucción militar en sus 
diferentes fases, ora por medio de pu- 
blicácioñés útiles para el ejército, ó 
bien estableciendo Ateneos y otros fcen- 
tros donde puedan perfeccionar y au
mentar sus conocimientos.

Esta es la marcha que me propongo 
seguir, ya ello debe sujetarse V. E. y 
cuantos aspiren al buen nombre dél 
ejército y engrandecimierito de su 
patria. .

Asi lo exige el país, así lo quiere e l 
Gobierno, y ásí lo espera el Ministro 
de la Guerra. •

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid 27 de Febrero de 1872:=Rey. 
=Señor..... '-'-'d'‘''' " -

('Gaceia dél 1.” 'de Jlíarzo j

Ministerio de la Gobernación.

No obstante la Real orden circular 
de este Ministerio, fecha 16 de Julio 
ultimo, en G que se. prevenia el modo 
de proceder cón los cadáveres de los 
que mueren fuera de la corpuniop ca 
tolíca, viene observándose que al tratar 
de darle el debido cumplimiento en la 
práctica, ha ofrécidóMifibúltades ó in
convenientes mas ó menos justificados 
por parlé de la Autoridad religiosa. 
Teniendó esto presante, y deseando el 
Gobierno de S. M. que se guarde incó
lume el pfiiícipio de libertad de euliosí 
plenamente garánlizadÓ por la Consti
tución de la Monarquía, así para los 
españoles como para' los extranjeros^ 
aspirando por otra parte á evitar en 
cuanto sea posiblé'ios conflictos y con
testaciones que frecuentemente ocur
ren entre los delegados de la Autori
dad civil y la eclesiástica;S. M. el Rey 
(q- Í^’ S ) ba tenido á bien dictar lag 
disposiciones siguientes:

1? De conformidad con el espíritu
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guientes, abonando las 
sumas que adeudan por 
los expresados reparti
mientos.

Valladolid 24 dé Ene
ro de 1872. —El Gober- 
nador, Pedro Ollér y 
Cánovas.

Íitería por haber cesado en |a admi- j 
nistracion de la misma, ha venido á 
satisfacer una indicación urgente y 
de raerá ritualidad del juicio de con
curso, y por consiguiente no se halla 
en ningún,©, de los casos á que se re- | 
fieren los artículos anteriormente ci
tados; i

Fallamos que debemos confirmar y 1 
confirmamos con las costas el auto 
apelado que en 21 de Mayo de 1870 
dictó la Sala segunda delà Audiencia de j 
Sevilla, á la que se devuelvan los autos 
con la certificación correspondiente. 1

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta dentro de los 
cinco diás sigüiebtes al dé su fecha, y 
se insertará en la Colección leffislativa,

en la lista d.é..§,i}&acreedores, evacuase 
posiciones y manifestase si era cierto 
que hacia 16 meses estaba encargado 
del establecimiento de confitería propio 
de Sierra, sin que le hubiese satisfecho 
el sueldo de 10^11 último;?’que le adeu-

y disposiciones consignadas en la ley 
de 29 de Abril de 1855, en todas las 
poblaciones donde no hubiese cemen
terio destinado á inhumar los restos 
de los que mueren perteneciendo á 
religion distinta de la católica, se am
pliarán los existentes, tomando la par- 1 daba a razón4^-30 rs. diarios: 
le «del terreno contiguo qué se consi- j Resultarido que Sierra contesto que 
dere necesario para el objeto. La parte ! aun sin! dóChraento con que poder 
aihpliada se rodeará de un muro ó acréditaélo habia vendido á Ortiz el 
céreácomo lo demás del cementerio y « éstablécin<ento, por el cual y los efec- 
el acceso á la misma se verificará por tos que le habia facilitado le debia 
una puerta especial independiente de j 48'096 reales, no siendo cierto que le 
este, por la cual entrarán los cadáveres 1 adeudase el sueldo que reclamaba: 
que allí deban inhumarse y las perso- Resultando que D. Francisco Sierra 
ñas que los acompañen. l en escrito de 25 de Diciembre de dicho 

2.® Los Ayuntamientos y asociacio- 1 7iio expuso qué, raediaiite Ortiz soste
nes religiosas distintas de la católica nia que era encargado de la confitería 
que, contando con recursos suficientes, y á fin de evitar cuestiones, aceptaba pasándose el efecto las copias necesa- 
deseen construir cementerios especia- ese carácter, pero no el sueldo que rías, lo pronunciamos, mandamos y 
les para el objeto indicado, podrán ve- reelámaba Ortiz, y que se nombrara firraámos.-Mauricio García.é=José Ma- ' 
rificarlo desde luego, sujetándose á lo interventor á D. Juan, Jiménez: . ría Cace res.=Franéisco Mam de Cas- Ministerio ^e la Gobernación en 21 de
que relativamente á higiene pública -Resultando que estimada esta pre- tilla.=José Fermin de Muro.^Benito 
y policía sanitaria previenen las dis- tension, que se llevó á efecto á instan- de Posada Herrera.=Ramon Diaz Vela. 
posiciones vigentes, é instruyéndose cia de Sierra, se mandó por auto de ^Benito de Ulloa y Rey. . 
los e'xpedientes oportunos en la forma ál de djeho mes que Qrtiz dejase libres Publicación. = Leida .y publicada 
qué és^as determinan. las piezas y oficinas del eslablecimien-j fue la precedente sentencia por el

3? La adquisición por los Ayunta- ^o, puesto que habia cesado cn la ge- Exemo. Sr. D. Benito de.tUpa y Rey, 
mientos del terreno dé que se trata rencia y dirección del ipismo^ Magistrado de la Sala primera del Trí
para la construcción de un nuevo ce- ficado, que se entregara por inventario bunal Supremo, relehrapdo audiencia 
mentério Ó . ampliación del antiguo, a D. Francisco Sierra: ' ‘ pública la mjsma,pu elj^ia,d9,l?oy, de 
así como lasÓbras que en ámbos casos ' Resultandó que por auto de 4 de que certifico,,como Escri,tí^,np ,de Ga
sean necesarias,' sé declararán de utili- Epero sigurantei y en atencfon,á que mara. , . J 
Ad pública y expropiable aquel por lo Ortiz se negaba á’desalojar 1^ habita;, Madji^ g2 dé Febr^ip fRe 4872.== 
tanto conforme á lo dispuesto en el ar- cton/ se mandó Racerle saber ci'ue in- Rogelio Gqnz^lez Mp,p^e^,., . 
tículo 14 de la Constitución y demás msdiatamenf,e y bajo , apercibiipiento l ,,,i^^.u,^i^^^^¿¿i^^^^^^^^^ 
preceptos legales vigentes. cumpliera con lo. acordado: .

4 .^ ' Los Ayuntamientos respectivos 1 Resultando que D. Mariano Ortiz | LN LqéV 
incluirán en sus presupuestos las par- | interpuso apelación de este au^o, píe- - Ui • • !."'?.J.i..“i < 

tidas correspondientes á los gastos que tendiendo por un «otrosí de su escrito Ài i nh AVÍVf' 
la ejecución de las citadas obras ori- qué se pasase este negocio á, repapi- | (jy|>lLlL|U.yL L V IuRUtIwLIAí'• 
g¡jjgn j miento; y negada esta pretensión por 1 ‘ \ 

5 .» y Última. Cualquier duda que ‘ratai-selle un incUenteJe unOf amos i 
pueda ocurrir en la inteligencia y para p<Con=urso que estaban repartidos, . : 

el cumpiipti^qo de eta R,ai órden, -^^^.S^^'^’æT'j;’^ 'Lo 'Virtud de'haber
Ministerio para la resolución quecor- ^MdUiwia de Sevilla por sentencia de gjjg ÎÎïeneàCéS‘ IRÓ RmO- 

^ dé'Mávo dc 187Ó confirmó con costas . ■ 4 ’ ' ’ 
responda > - • <nestamoaes hecluas-^ tos 

De Real orden lo digo a V. S, para j ti auto apeiaap. l eci 
su eonocirajénto. y efectos consiguien- j 'Resultando que contra esta ,senUn,y 1 Ayutítamíebtos. idjB¡ los 

'?íf7fí ^- ^”±: "é" '’^''' IwrRWíxiéPrii*’ recurso, do pu¿y¿¿ deJapr-oviaei» 
Madti4;28 4e Febrero de J:872.=?Sd- casac.ion con arregla ,a fox a,rtiçnfop y r : , ¡ . i r 
gasta.=Sr. Gobernador de la provin- V'dl,? y. L013.de la ley de Enjuicia^ 1 (J 116 SjC 11 alla II 011 .QÔ§CU" 
'“ '‘’•r - .       - -i^qaiSéiUiihiitjéod»’» R^sfy su j^.^^ ^ ^^^ da^Diputa-’

' ’ ad.mdS}qn epiiproviid^ncifi; de de di-i , j ,
‘ cho mes, s,e, interpu^Q la presente ape- 61 011 por ips repiArti-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Orden público.

Circular núm. 2.677.

Por él limo. Sr. Subsecretario dél

'¡^Gaceta del 25 de Febrer oj *® «*?.“’• t mientosasí¡delcorrien-
V/isto,'siendo Ponente el Magistrado . . j . i :

TRIBUNAL SUPREMO. D. Benito deBlloa yRey: te año eCOpÓm’ieP GOmO
, ’ Considerando que el «curso de ca- J^j anterior la ComÍ-

sacion solo,se da coptra las sentencias ' * ’
bALA PRIMERA. definitivas que terminan el pleito, o 8100 provincial ha FG- 

En ia villa y corte de Madrid, á 29 que recayendo sobre un aruculo^pon-J gugJto eil sesión ÓgI día 
de Febrero de 1872, en el pleito pen- ga,rv término al mismo, haciendo impo- ' ' " - 
di.ente ante Nos en virtud de apelación, siblouSiUi Continuacion, según se previe- 
seguido en el Juzgado de primera ins- ne en los artículos 1.010 y 1.011 de la 
tancia del distrito del Salvador de Se- ley ,de Enjuiciamiento civil, conforme | 
vilU y en la Sala tercera de la Audien- ep esta parte con la de I8 .de Junio 
cia de aquel territorio por D. Mariano de 1870 en sus articulos 2.9 y números 
Ortiz y Vidal con D. Francisco Sierra L^ ’y 2..’ del art.. S. - 
Sanchez sobre reconocimiento de un j ; jX considerando ique los bienes del; 
crédito: ‘ . confiprs'a,do están bajo la inmediata

Resultando que D. Mariano Ortiz y insp.eccion de! Tribunal que conoce
Vidal presentó escrito en 13 de No- dél juicio/ y al acoedause pop el aluto 
vierobre dé 1869, en lo.5 autos de »

Febrero último se raei eoraunica la Real 
órden siguiente:

«Por- el Ministerio de la Guerra se 
dice á este de la Gobernación con ie
cha 7 del actual Iqsiguienteí—Excelen
tísimo Sr;: Con esta fecha- digo al Di
rector general de Administración mi
litar lo que ,s¡gue:==El Rey (q. D. g.) 
en Y¡sla del escrito de V. E. de pri
mero del actua,! prexpopiendOj ,|a baja 
en el cuerpo administrativo de su car
go del oficial tercero del mismo Don 
Jósé Eslévé Rafaelj por‘no haberse 
pfeséntado en $0 destino dé la‘ Isla de 
Cuba, ácuyo ejército fué destinadoCon 
el eriipleO inmediato pon Real orden 
de trece de Marzo del año último: 
S. M. ha 'tenido á bién resolver que, el 
expresado ofiéial sea baja definitiva en 
él cuerpo, publicándose en la orden 
general déf ejército, conforme á lo 
mandadoen la Real orden de diez y- 
nueve de Enero de rail ochocientos 
ciricuenfa, y dándóse conocimiénto de

i esta disposición A‘ lÓX Dr'reclorés' é Ins- 
péctores géneiafes de las áVmas, Capi
tanes'’ge ñera les de los distritos y ál 
Ministró dé lá Gobernación,' para que 
llegando á conocimiento de'las autó-

' rida des civiles y mili tares, hó pueda él 
ióterésadó aparecér en puntó alguno 
cón un carácter que ha perdido con

1 arreglo á ordenanza y órdenes vigen- 
\ tés. Dé Real órden comuhicáda por el 
1 Sr. ¡Ministro de la Goberhacion lo tras

lado á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes.»

1 ;Y se publica en este Boletín o/icial 
á los fines que se expresan.

j ( Valladolid 1.’ de Marzo de 1872.»; 
Pedro Oder y Cánovas. ,

contra el cual se recurre que; D. Ma-.on-
Arso' voluntario de D. Francisco Sier
ra .7 Sánchez, pidiendo se le incluyese

23 del actuafi' expedir 
cómisionados ejecutó-' 
res contra los morosos 
con el fin de apremiar
los al pago. .

Lo qué ' prevengó á' 
los Ayuntamientos, con 
el objeto de que eviten 
las vejaciones consiw

- Num. 2;6T6.‘

Sceclo» d e Fomeuto

' ' Ganadería.

El Excrao. Sr. Presideniede la Aso
ciación general de Ganaderos del Rei- 
no> en virtud de.las atribuciones que ! 
le están conferidas y en curapiimienLo 

i del art.'1101 del reglamento orgánico 
dé lé'Asóciacióh, aprobadO por decreto

nuel prt¡í saliese: dp -las, habimeipnes 
e||,dqnfjp..spjiallaba,.,^s.ti^|3leci4a UiCOPri
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dé*31 Hé' ^àrtô' de Í:854, lía dispuesto:' ’ 
que D. Mariano Sanchez Brizuela, Ré-’ 
caudadtir 'de GáriádeVía^ ÿ’ C^ 
pi-oniuieVa en Ids püeblók* de esta pro- 
vi'hcid Ta’obsérVanciá) dé las leyes é’ 
inStriitíciones de pdlicía pecuaria, y 
peiciba en la forma acostumbrada los 
derechos y fondos que por las mismas* 
leyes pertenecen á la Asociación gene
ral de Ganaderos del Reino,' para lo 
cual se halla autorizado por el compe
tente recüdintfiéntó y^ despacho librá'do 
á’sü fávdr’én 20 HéTactuarpafa auxi
liar ¡a indicada rééáüdación de gahá- 
doV ’ y 'áeHiduihbrei pee ua riás, ’

Lo que' hè' dispuesto se inslérté éh' 
éSté pferiódifetí ófiélaf para éóndeiíhiéh- 
tó del público, y con ef fin dé que l'ós 
Alcaldes presten el auxilio que de
mande el citado Sr. Brizuela, en todd 
aquello qüe tttí se opongá á las léyes 
vigentes y especialmente á los artícu
los 13Íy 14dé la Constitución de la 
Nación española promulgada en ^ de 
Junio de 1869. í

Valladolid 28 de Febrero dé 1872. 
El Gobernador, =Pedro Oller y Cá
novas.' s

Numí 2.683. '

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

El dia 10 dél próximo mes de Marzo 
á las doce de su mañana y ante el Al
calde de Róecillo, tendrá jugar la 
enagenacion en pública y tercera su
basta; ' bajo el tipo de 1.600 pesetas, 
de 970 pinos que han-de cortarse 
en el monte de sus própios titulado 
Arroyadas, cuyos pliegos de condicio
nes se hallarán de manifiesto en la Sé- 
cretáría del Ayuntamiento de dicho 
pueblo.

Valladolid 27 de Febrero, de 1872. 
=El Vicepresidente Fernando Arévalo 
Miera.=Juan Callejo, Secretario.

TERCERA SECCION."

. _ NÚM. ,2.673., . y

SECRETARIA ÓENERAL 
(¿e la Universidad de Ualladolid.

En virtud de lo dispuesto en el ar
ticulo 22 del reglamento de 24 de No
viembre de 1861, se hallará abiérta la 
matrícula para las enseñanzas de Prac
ticantes y la de Ma tronas en vesta Se
cretaría general desde eí dia 15 al 31 
de Marzo próximo^ Los alumnos que 
deseen inscribirse en dichas enseñan
zas déberán satisfacer en papel de pa
gos al Estado la cantidad de pinco pe
setas por cada uno de los cuatro, ser 
mestres de,que constan dichas ense
ñanzas, . / i

Valladolid 27' dé Febrero de 4872. 
El Secretario general, Pedro A. Co
llantes.

NuM. 2.671.

Don Ramón:Crespo y Uiceníej ^^bog'ado 
¡del ,í¿us£re Colegio de Jiíadrid-y Juez 
de ¡primera; instancia del distrito de 
la Plaza de esta ciudad de fraila-^ 
dolid.- . ■

Por el pre.sente primero y único 
edicto cito,, llamo y emplazo á Isidro 
Polo, Julián Laguna, Leon Marcos Vi- 
ceql? y Hermenegildo Velasco: Domin
guez, domiciliados que han sido en 
esta piud^d, para que dentro del tér
mino de treinta dias Improrogables se 
presenten en el Juzgado de primera 
instancia de la ciudad de Palencia y 
Escribanía de Don Francisco Fernan
dez Salomon,, á contestar los cargos 
que contra ellos resultan en causa que 
en dicho. Ju:?gado se instruye á conse
cuencia de la publicación y venta de 
un impreso titulado A los Republicanos 
Federales de España, bajo apercibi
miento qué de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lügar; pues por 
auto de hoy así lo tengo acordado á 
virtud de un exhorto procedente de 
dicho Juzgado.

Dado en Valladolid á veintiséis de 
Febrero de.mil ochocientos setenta y 
dos.=Ramon Crespo y Vicente.=Po^ 
su mandado, Valentin Barrigón.
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Don Francisco Garcia Martin, Juez de 
primera instancia de Estadillo y su 
partido.

Por el presente mi tercero y último 
edicto cito, llamo y emplazo á Ramón 
y Domingo Cobo Fernandez, herma
nos, naturales de San Pedro del Ro
meral, para que dentro del término 
de nué've dias, á contar desde la inser- 

■ cion de este en el Boletín oncial y Ga^ 
ceta del Gobierno, se presenten en este 

: mi Juzgado a prestar declaración en 
' la cansa que' en el mismo se sigue por 
expedición de contrabando de tabaco, 

. según así lo tengo (acordado en provi- 
, dencia de hoy, y de no presentarse 

les parará el perjuicio consiguiente.
' Dado en Astudillo á veintidós de 
i Febrero de mil ochocientos setenta y 
dos.=Francisco García.=Por manda
do de S. Sí, Faustino Rodríguez.

QUINTA SECCION

NuM. 2.667.

JUNTA PROVINCIAL DE PRIMERA ENSEÑANZA 
de Ualladolid.

Extracto de la sesión celebrada 
el dia 93 de Febrero de 13.99,

Presidencia del Sr. D. Calixto Lorenzo.'

Leída y aprobada el actade la sesión 
anterior, se dió cuenta de la vacante 
de las escuelas de niños de Berceruelo, 
Villalan de Campos, Llano de Olmedo, 
Gordaliza.de la Loma, Puente Duero,

La Mudarra y Cabezón de Válderaduey , 
y se acordó anunciarías por concurso, 
as'i cómo támbieñ lá dé niñas de Boe
cillo, tan liiego como el Alcalde dé 
cuenta de la renuncia de la Maestra, 
toda vez que ha sido nombrada para 
la escuela de Montemayor, remitiendo 
entre tanto al Ayuntamiento las solici
tudes de las aspirantes á lá interinidad 
de ilicha escuela. '

De conformidad con lo prescrito en 
el art. 101 de la ley de Instrucción pú- 
bficá vigente', y en razón á la iiñpor- 
tancia y vecindario de la villa de Ol
medo, se acordó dirigir urta escitacion 
al Ayuntaihiento de aquella villa para 
la creación dé una escuela elemental 
de nipos, en distinto local que la otra 
establecida, á fin dé que con mayor 
comodidad y desahogo, pudieran reci
bir los beneficios de la enseñanza to
dos los niños de la población.

Se concedieron dos meses de licen
cia á Doña Cármeh Pedrosa, maestra 
de Villalbarba, á fin dé ' que pueda 
atender al réstábléciraiento de su sa
lud. Sé"áprobaron las cuentas de in
gresos y gastos de las dos escuelas nor
males correspondientes al mes de Ene
ro último.

Se acordó expedir el título de Maes
tra Superior áfavor de Doña Bruna 
Montenegro, y se aprobó que por la 
presidencia se hubieran expedido los 
de clase elemental á Doña Petra Ra
mos Domínguez y á Doña Juana Ote
gui Arzuaga. Se resolvió oficiar al Al
calde de Aldea de San Miguel, para 
que en el termino de 5.° dia manifieste 
las obras de reparación que haya he
cho en el edificio en qué se halla esta
blecida la escuela de niños, toda vez 
que estaba declarado ruinoso: decir al 
Alcalde de Santa Eufemia la ineludible 
obligación en que se halla el Ayunta
miento de consignar en el presupuesto 
adicional, una cantidad equivalente á 
la cuarta parte de la dotación de los 
Maestros, para atender á los gastos de 
las escuelas, puesto que no se hizo en 
el-ordinario del ejercicio corriente; y 
ordenar al Alcalde de Villanueva de 
los Caballeros que abone sin demora á 
Doña Joaquina Lopez, la renta de la 
casa en que se halla establecida la es
cuela, según el contrato verificado por 
el Ayuntamiento.

En vista dé las quejas producidas 
contra el comportamiento de varios 
Maestros, se acordó decir á las Jqñtas 
locales respectivas, que practiquen 
frecuentes visitas á las escuelas, cele
bren exámenes trimestrales, promue
van la mayor y mas puntual asistencia 
de los niños y estimulen el celo de los 
profesores, por los medios que la pru
dencia aconseja, á qüe redoblen sus 
esfuerzos y laboriosidad en favor de 
la instrucción.

Se aprobó que por el Sr. Presidente 
se hubiesen despachado, como de pura 
tramitación, los asuntos siguientes: dar 
á Doña Isabel Peñalver, maestra sus
tituida de Medina del Campo, un tras
lado de las órdenes comunicadas por 
la Direcéion general de instrucción 
pública relativas al expediente de sus^-

'5
titucion inéóado á instancia de dicha 
Señora: remitir al Alcalde de Nava 
del Rey lás credénéialés,'catálogos é 
instrucciories réníifidás por la Direc
ción general dé Ihstrúcéión pública 
para el establecimiento de una Biblio
teca popular qUe habrá de estar enco
mendada al profesor D. Daniel Nieto 
Imaz: haber informado al Sr. Gober
nador varias instancias que le han di
rigido los maestros dé Villaverde dé 
Medina,Canillas de Esgueva y la maes
tra sustituida de Mediná del Campo, 
en solicito l (té que se les abonen sus 
haberes ib veng idos; haber informado 
igualmente una instancia suscrita por 
dos vecinos de Barcial de la Loma, 
quejándose dél abandono en' que se 
halla la enseñanza de los niños, por 
desempeñar al mismo tiempo el cargó 
de Secretario del Ayuntamiento y Juz
gado de Paz; y que, en cumplimiento 
dé lo prevenido en el Decreto dé 14 
de Setiembre dé 1870 había mandado 
publicar una Circular en él Boletín q/i- 
cial de la provincia, previniendo á los 
nuevos Ayuntamientós, qué procedie
sen á renovar en su totalidad lás Jun
tas locales dé primera enseñanza, con 
extricta sUgeción ál Decreto de 14 de 
Octubre de 1868.

Ultimamente esta corporación quedó 
enterada dé -la Real órderi de 9 dél 
actual en la que se dispone que sea 
aplicable á las Juntas provinciales de 
pí'imera enseñanza, lo prescrito sobre 
publicidad de las sesiones, én el arti
culo 40 de la ley provincial vigente, y 
de qué, por la Dirección general de 
instrucción pública se habia desesti
mado una instancia dé Doña Encarna
ción Mendez en solicitud de que se la 
autorizara para incorporarse en la 
matrícula de la escuela Normal de 
Maestras de esta ciudad para el curso 
académico de 1871-72

Calixto P. Barreda, 'Secretario* = 
V.° B.°=El Vice Presidente^ Calixto 
Lorenzo.

Don Diego de Paz, comisionado ‘ejecutor 
nombrado por el Sr. Jefe.económicó 
de esta provincia para el cobro de los 
réditos de censos que se hallan adeu-‘ 
dando al Estado algunos vecinos de 
esta ciudad.

Para hacer pago al Estado de las 
cantidades que se halla adeudando 
D. Cándido Santos García, de esta ve
cindad, por réditos de un censo, pro
cedente del conven|,p de San Benito, 
que antes pagaban los herederos de 
D. Pedro Valdecañas, se sacan en .re
tasa á pública subasta las fincas,hipo
tecas del censo que' se persigue, orde
nada por el Sr. Juez municipal de 
Viana de Cega, que es donde radican 
las fincas según consta por escritura 
de venta de Ias mismas hecha por don 
Toribio Batalla, vecino de Madrid, al 
D. Cándido Santos García, ante Don 
Juan Martin Carreño, Escribano del 
Juzgado de Olmedo; las indicadas fin^ 
cas se designan en la forma siguiente:
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J.F Un trozo de terreno i d nl- ‘T 11'■ 
pjj^ó^jnap^ aj^ipue^jo de yiana , . 
de Cega, en el pago de la. 
Hárea, ,hnda al, Norte con 
tier,r,as y majuelos dpi colegio 
de Ingleses y viñ^s del citado 
D. Cándido, con ^pjuplos .de 
Juuis^Martinpz y,d,e laj^yiuda - 
de José Sanzjy con las .bode- , 
gas d,e Viana y con ¡carmino 
.que. ¡va, á Puente Duero,^pr 
el Qe^ste con ,el monte_de ¡los 
here.de|'os de D. Pelayo,Çal^e* 
za de yaca, cuyo lindero es la 
raya de. los términos.de Via
na y VaUadolid; su cabida es 
de’lÓ hectáreas, 13 áreas y 
'86 centiáreas, en su mitad 
próximamente se encuentran 
7.000 cepas, de vid,^siendo,,. 
todo de 2.* y 3,“ calidad, cuyo 
valor total es.«'J^^^íf 
pesetas. ¡ ;

,2.® Otro trozo de terreno 
3.37 0

en el pago del Moral,, de 2f“ 
y 3.’ calidad, linda al Norte;, 
Oeste y Sur con úerras def 
mismo D.; Cándido y al Oeste 
con tierras,de,la les,t9,menta-^ 
ría-(^e Robustiano García y 
otra dei citado D. Cándido; 

Las precedentes sielé finç^?,qu,Ç A9 
hall^.n r,etaSjajj;is.y,,i¡ua,9dad'as.^PU.n^Í®’' 

. la §u,bas.t¡a ^or ¡el .^r^ jue;^, iUiU|UjGÍpql
de yiana de Uegpj que qs donde .radij-r 
cap, c^ipponen lp,y^iqt,^dad ;de . 1^,817, ;

i í^?^'i?^MP‘?.avT h^jR^w-p?''^ i^J

, JSegun consta ^de 1.a, e^ri|,uraj)V¡irii- 
ti.ya^ ó sea .de4up,tjacipn ,d,^l çenso, (hç-. 
cha por P. Jo^é,S,edQnp,y Popa Man:^ 
Fií^rip^d^ yef,qil,er^«M8^>R>'M?»’-»v?A. ^Oi , 

¡ dejínérp/de .yj§^,,pple;jeUEspifib^Up. ; 
ló''agudo á ía,pa,i;te;del^Este. . D. Xqca^ Çal,?a<^a,;de V^Uaílolid^ V.de ,
Íl ¿«rl’ierras del* misippf y... h^^Mye4se.to^,^^^^^
at Oeste con camino del Ça- , de j^I^g.ueroíeq,J9,ó;¿ MWP oí «di’7.9,^1 i
bezo;' ^u cabida eyde iheçr \ . cuy,Q^/édito^!^p,¡p¿pigqe^.pfpel.pxpí1n
tïrea<Vàre'asy 4^-çenR^ <^i?nt^;¿lo,apremio, .^; hi^ll^/iJibr^s.Re
reas, contiene 3.ÔOo ' cepas, toda ;Ç^rga^,p.,gray^ffî?p qW^ eb dpVil^-:
su valor es el de 878 pesetas. 878 priaUjely-enso^ menciomnlo,.siendo;m

4/ nOtra i tierra ; dé; pàn - yripor.l^ 17.ÓPP iep;lçs^gq;UÇ..eS;.eliÇeap.i{f
Îleyar,i sita ert(él mismUpà. 8 taj, dç. otra p|îrji„pi^,fundpda ipW.Puoi 
go, titulada el Guindo, de . í ^'o^n^p del,Qorr<il¡,de,,la qqe ç,ra pi^pippp, 
2: y 3.® calidad; linda al ef i;u;li^a,dp,Gpnyento (^e¡^. Bentto, .d«
Norte con tierras de"Esteban : i¡mH?T^?J^s^PÓ/.e^^lp^^ *^^^ 9fiPd3My711^
q^H^lJ^-íA m otra díi colé-, . • . reales y^, 1.7 ra^ra^^di^p5;,^eur4djAo> 
giOjsd^'.Jnglésés y con heyiah < ; apUaj._., .,. ,;.ij,,d •. '.-np. no «fK')
des EVaricisfid.de^vl^vFuónte^v v ' ■ à: Eb’i®?yMR'5R'?íí4;l9gar en.,yi;jnao4F, 
veWOv.dóvPuent&^^Duero, al •(■/ >.. 1 Cega presidido por el.Sr„JHfi31,.muni‘Ci-
B^tevepn el camjnodel.iCa- m.-.A. pal en la sala de audiencia di^l Juzga- 
bezo y al Sur con tierra xdri áo/sijuado enja jSlazu da del .Rosar ni,,

! él tlia 5 del,venidero tries de Marzo á > , , J'-'t-í. - c t. 'tmsTj On'lO'JK <20 l.c 
' ias diez de la mañana, .hallandose,, el.

: expediente de apremio de manjnestp.Yj
Lo áue se, anuncia al público para, f - di; i o'Ni'Un ; / ■ '

que Hegriéja noticia (de las personas,^ 
¿ - qúe‘'deseen ínteresárse eri la subasta. , 

*^’yaÍUíÍolid 23. de Febrero de 1872., 

=0^1'comisionado, Diego de Paz. , .

su cabida es de,10 hectáreas,, 
,19 ^reas y 14 centiáreas, se , 
halla plantada; de majuelo, 
en su,iriilml, y.su v^lqr.según 
losjperiios 3.^20 pespa^.

3.® . Otro majuelo de. 3.*, 
calidad titulado el Almendro, 
al pago del Cabezo, linda por 
Norte con tierras del citado 
Candido, formando un angu- 

los herederos de Bernardo 
R'Ódrígu’ék' y Esteban Caba- ' 
Héfb; su ca bidà “es ' de'üiia 
hectárea, à8 áf'eas y 7Ú eén- 
ridreast/ sn’’valor seguh’ loá 
perit04’e§ el de' 4'20 pesetas;.

5? Otra' tierra irías adé- 
laríte dé la anterior, de ^.* y 
3.’calidad, linda por Norte 
con el mónte de los Herede
ros dé b. Pelayo Cabeza de .’ 
Vaca’,' por ‘Óeste con tierras 
del colegio.Óé,Ingleses y de 
Esteban Caballero, por $ur 
tierras de' D. Pedro Solís, y 
por.el Oeste con majuelo de 
Ignacio Gimenez; vecino de 
Puérile Duero; su cabida es 

de ,3. hectárcya^i 39, áreas y ., ¡ 

de 1.016 .pesetas. . , , I^p.^,
¡6.® Otya -tierra al Qeste , ,i¡ 

de Viana,.con el que linda p ¡ p; ; 
ppr el Gest^^, Norte . cqp, el^ ^.,^ j., 
riq Cega, .,af^^^^le tj^nj? .de^j.,^,,^^ 
^^’’^^Ga.rcia, al S. ter-,,¡ , 
reno de yilla; hace .una hec- . ¡ , j , 
tárea, 10 áreas y 28 ceritiá-, j. ¡ . 
reas, es de 2.® calidad,; y 9|U-| . 
valor según las. peritos ^qs.^eli^ 
de ■474 pesetas.. •^j...,

. Una casa molinera. 
con corrales, cuadras, bodega 
y pajar, todo en maj estado, 
liqda por Pjorte con ladera . . 

4Z4.^

qu,e vierte al rio Cegg, jE^íe n , 
senda,que baja al rnisino po, ; , ¡ . 
al Sur con el casc0j|del pu^ey ¡ . 
blo y bode^ga ayruinad^ij.de,,^; ^,,i ..¡t 
D. Pedro Solis y a, .Norte,,,, j 
con la misma ladera yertien-, ,,. ., p, 
te alarroyo^ ocupa ungí su-, , j 
perficie de.743 niel ros, y.i9U,: ,5 
valor e.S|eí de 1.239.pe|5e,t^s.. .1 jí^39.

, ,Totaij^ 10.8.47 
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^ ■■ .Ayunlaínientol constitucional de''^- ■ 
'¡o[:o Aláejos’-. . 8ft'm.J

JO ■ Jcí- /1 8.(1 nJ . iV í , 1:

Siendo llegada ■ la época de corifec,- ■ 
clonar el apéndice al airiiUaram,lento 
de 17 riqueza rústica¡,yUrhana, y,pgcua7,. 
ria^ d^^este, ,l,érf}ii ji/),j uri^tMífÁbR^ k.M^ j

para la derrama de la contribución 
territorial de 1872 á 1873, se hace sa
ber á ’lbdos los 'contribuyentes así veí- 
cinos como forasteros que en el tér- 
niino . de , quince lidias presenten los 
hflréeridados\ que hayan sufrido varia
ción en su riqueza las respectivas re
laciones de alta y baja en la Secretaria 
dé’éále Ayuriiariiléntó’ cordados desde 
là‘driserción 'dé ésfe'aHúrtció éri el Bo
letín Ó^éldli éri la 'inteligencia de qae 
trascurrido dichd plazo sm v¿Hficarlo, 
fes flá'rárá él'‘pefjù'icîo c¿*risíi^uiénté. ‘

’'Áláéjbá''28’ dé Féb^rÓi dé 187 2:=EÏ 
Alcaldé Présidórité, PeidVÓ Santáriá.= 
El Secretario,' JuHári^RámÓs.

'Nom; 2.675'

■Ayuntamiento constitueidnúRd¿ “

RC Aiyupta,inie,nto .dv 08ta •^’illé bri 
se,sÍ9n de ¡9 del, aqtua( y çum^hendo do 
que dispone.ef ai’t.j38,4e la ; y igen te 
ley ,munmipa,l,;Ra,diyidido este término 
en Iq^isjguieotes.djstiritos, ! '>1. dut nv

L’Aul '’b

V Galles de'Valládülid,'Cárrdefe, Srilà- 
tta/Gallégada', Górrefóro, Coftà,' ^lazâb 

Santa MaJèià,''SbiribHà, Fuorité'-là' iriigàj 
Cruz de ribera, Don Polo, Zapadorado, 
China, Portugalete, números impares 
de las calles dé la'Rosa,) Gava y Cruz 
de piedras, y los pares de la del ,Pozo.
,A) ;;oA. .sAXavVg ■ n\íAt v\ sx^v,

Calles de Arrabal, Boyon, Fraguas, 
Mesdriesf Pipaire, Caño, ’fenbrlas, 'Cue- 
vap-Mériante iy oGalltejuelai, Búa; <Paló-> 
ma; Rinconada; mumeros' papes;deMa^ 
caUes de Roka-pCava ylCrur de’piedray 
é impares de la def PoZí^.> ‘ ■ i ' 
-•iPoaaldé'Z 26 de 'Febrero de'‘f87'2.#i‘ 
EliAicaldeTtresidririiejlBasilrdes dé Rtfé^’ 
d.¿=Pj A. JD: Á.G.,'NiN>títriédes GaVciáp 
Secreta>riOk‘'‘'->‘’ ‘’‘'
•nul b;;!í- an (>íB-Ífi) la im aup 
,(n nd »:J '4 '-i'lnpai-^im-t' utrnT

REV1S« DE'ADMINISTRACIO
■■'' ’"''(Silíit& DE ’G‘ái;M¡jííatí;(.),’ '

■ Y i;ni''o>;'. HDmfd'uidoüJim n i .'m-.'i

; Obra í^ttdispei|sal?le ptíitpd^s W, 
' oficinas del Estado y de los par- 
; tiewlares, AjdfitwMúd’CJitos y-.de? 
' más corporaciones qae tengan 
algd^ jK«aiá«lq^ con lo^ Minis
ter los^ de Crobernación, Hacién- 

i la

da y Fomento.

BASES DE ÉÁTütóCAGION.

Consta de una Sección doctrinal, en 
que se tratan con la oportunidad

debidai .là&x 'ina^pias- #íB3'- ésiofets raíribs-
■ quS >rtlÍ5 ■lAfiC Wfl^iitfnd&^lf-aiBifcibil

' Otra legislativa, que contiene todas 
la^.l&yes; décreitos, realesiorde-nes, dis- 
posjeionesdedosj Cen tros directivos y 
djctáriieries dedos CuerpoSíConsultivos, 
do interés,.y que,,» la tuayor parte de‘ 
c)Í9S;,¡jrto .yenda IpZipúbliéa len.'da IGa-)

e.el^ niep. Jos perijod|c9S-,?idministra-

Otra ¿special. de leg'islacion, en la que 
se inserta,n aq,uçlj^ resoluciones de 
fecha,atra^sad,^ qpp se c,r9,çonveniente, 
repriOducir, y l,a^|,que, nuestros suscri- 

; t9iíes;de^ee,n5onQcei;,p, }:e¡ner coleccio- 
Jiada.s en esta Rep^¿dta^•,,\

, Otra, de legislación extranjera.
Otra de consultas, en la- que, con la 

brevedad posiblp y¡ con datos de los 
Centrjos ceciales, para; rigayor autori
dad, se evacúan gratiS; las que, se sir
ven hacer los suscritqres.

Otra de la Redaccion de la Revista, 
en la que,, aparte de otros asuntos, se 
hacen los comentarios y observaciones 
oportunas para el más fácil conoci
miento y aplicación de las disposicio
nes administraitiyas. , .

Otra del movimiento del personal de 
dichos Ministerios, : ; . up ■

Otra de. noticias : generales, adminis
trativas. • ti . ; . „

Y otra de estadistica y ntodelaeion.
( Se; publica los días 1, 8j 1.6 y^i-da 

cad^a.raes. Rl número consta de 32;pá- 
ginas, sin perjuicio de dar gratis los 
suplementos que la abundancia de 
original exija.

La correspondencia se dirigirá al 
Administrador de la Revista, Beatas» 
20, principal^ Madrid.- Las ¿artas que 
contengan.$ellós deberán certificarse.

' El pago de la suscricion se hará por
trimestres anticipados, sin, cuyo .requi
sito rió se servirá número alguno, así 
cóúio tampoco a los que np la renue- 
5?én ó por tu naine litó.

, PR^QQ j DE L\ .SÜSCRljC10IS.>.

^.n,Madrid, un tpes,, . ; . .n.¡ , 6 rs.
Ep Pji]oyi.ncjas, un Jirinxestre.,.; ; 18 
Eq-Uliti;a.|uar y,eí.tr4O.jeroi un ; < .

jSemest^e.;
Número suelto

60

■^PÜ!ÑT0S ‘btí ■ÉUSéRTClOP^J

En -Mádrid én ' la-libréHá'^ de San 
Martin (Puerta dcl Sol).

“ Eri próvincTá.s remitiendo á la ^d- 
uiinistradon de (dRevista, Reatas,í20, 
principal, el importe en sellos en carta 
certificada ó letra de fácil cobro.

Se suscribe en R^álládolid en la libre- 
ría de Z^., /jt^aíí JV^eva, Qrales^ )2,^^

Alcaldía constitucional de 
Pozal de Gallinas.
''feLÉecÍbÑES.^'."\’'/ 7

J^ESIGNACION DE COLEGIO ¥ ¡GALLES Q^E 

(, ¡ COMPRENDE. j

’ Local Casa Consistorial. 

tjiÇalles:;,La Flor,'Plazuela de Estariis- 
lap Poiningu.ez, Real, Arrabal, Berme
jo, San Pedro, la Pajona, la Cañada, 
la Plaza, Empedradilla, plazuela de la 
Iglesia, callé' de la Iglesia, Puchero, 
Nuevaj’‘Varea,' Mejorados, Barrio de 
Arrihai Péro Miguelj la i’$aldea, casa 
de Altés. , . : 

Pozal de Gallinas 25; de Febrero de 
lá72.^El Alcalde,Gregorio Alonso,

Valladolid- UH.—lapreita it fiariiio.
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